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I.– ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Valladolid

Habiendo resultado infructuoso el intento de notificación a
través del Servicio de Correos y de conformidad con lo establecido
en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (B.O.E. de 27-11-92), se procede a
publicar el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia y en
el Ayuntamiento del último domicilio conocido a fin de notificar al
interesado el archivo del aplazamiento extraordinario solicitado,
cuyo texto íntegro se encuentra a su disposición en el correspon-
diente expediente que obra en esta Dirección Provincial.

Nombre y NAF : Óscar Morat inos Lázaro con NAF
470037438646.

Domicilio: C/ Parque Arturo León D-3. 47009 Valladolid.

Contra la presente Resolución, podrá interponerse recurso de
alzada ante el Director General de la Tesorería General de la Segu-
ridad Social, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 183 del
Reglamento General de Recaudación de los Recursos del Sistema
de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 1637/1995 de 6
de octubre (B.O.E. de 24-10-95), y 2.b) de la Disposición Adicional
Quinta de la O.M. de 26 de mayo de 1999, en relación con lo esta-
blecido en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, según la redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero. El plazo para la interposición de
dicho recurso será el de un mes a contar desde el día siguiente a la
notificación de la presente Resolución.

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposición de
dicho recurso de alzada sin que recaiga resolución expresa, el
mismo podrá entenderse desestimado, según dispone el artículo
115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, lo que se comunica a efectos de lo establecido en el
artículo 42.2 de la citada Ley.

Valladolid, 6 de agosto de 2003.–El Director Provincial, P.D., La
Secretaria Provincial, Blanca Marzo Martínez.

6461/2003

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Valladolid

Habiendo resultado infructuoso el intento de notificación a
través del Servicio de Correos y de conformidad con lo establecido
en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (B.O.E. de 27-11-92), se procede a
publicar el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia y en
el Ayuntamiento del último domicilio conocido a fin de notificar al

interesado la denegación del aplazamiento extraordinario solicitado,
cuyo texto íntegro se encuentra a su disposición en el correspon-
diente expediente que obra en esta Dirección Provincial.

Nombre y NAF: Carlos Eugenio Vergara Montero con NAF
470025233319.

Domicilio: C/ Nicolás Salmerón, n.º 35. 4.º C. 47004 Valladolid.

Contra la presente Resolución, podrá interponerse recurso de
alzada ante el Director General de la Tesorería General de la Segu-
ridad Social, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 183 del
Reglamento General de Recaudación de los Recursos del Sistema
de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 1637/1995 de 6
de octubre (B.O.E. de 24-10-95), y 2.b) de la Disposición Adicional
Quinta de la O.M. de 26 de mayo de 1999, en relación con lo esta-
blecido en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, según la redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero. El plazo para la interposición de
dicho recurso será el de un mes a contar desde el día siguiente a la
notificación de la presente Resolución.

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposición de
dicho recurso de alzada sin que recaiga resolución expresa, el
mismo podrá entenderse desestimado, según dispone el artículo
115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, lo que se comunica a efectos de lo establecido en el
artículo 42.2 de la citada Ley.

Valladolid, 6 de agosto de 2003.–El Director Provincial, P.D., La
Secretaria Provincial, Blanca Marzo Martínez.

6462/2003

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Valladolid

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 26.2 de la
Orden Ministerial de 26 de mayo de 1999 (B.O.E. de 4 de junio de
1999) por la que se desarrolla el Reglamento General de Recauda-
ción de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, a conti-
nuación se relacionan los expedientes de apremio cuyos créditos
han sido declarados incobrables, con carácter provisional, por reso-
lución de esta Dirección Provincial.

La declaración de crédito incobrable no impedirá el ejercicio por
la Tesorería General de la Seguridad Social de las acciones que le
correspondan con arreglo a lasLeyes, contra quien proceda y deba
responder de la deuda por cualquier causa en tanto no se extinga la
acción administrativa para su cobro.

Asimismo, se advierte que, si los responsables del pago no
compareciesen ante esta Dirección Provincial en el plazo de DIEZ
DÍAS, se presumirá cumplido el trámite de comunicación del cese
de la empresa en su actividad y de la baja de los trabajadores en su
caso, en virtud de lo dispuesto en el artículo 126.1 de la citada
Orden Ministerial.

C.C.C. Razón social Domicilio Importe Período deuda

47/1023488/24 Tempogart Servicios y Contr. Laguna de Duero 31.988,91 08-2001/07-2002

47/1024139/93 Repar. Mantenimiento Frigori. Geria 46,87 07-2000/07-2000

47/1026857/95 Cuenda e Iglesias Servicios D. Valladolid 62.696,75 07-2000/05-2002

47/1030070/10 Pichulín, S.L. Valladolid 316,29 08-2001/09-2001

47/00295566/87 Renedo González, Jesús Valladolid 11.280,55 02-1995/03-2002
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